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• Precio de inserción
Los edictos y anuncios ae 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti­
mos por PALABRA, cual­
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita­
rán antes de la publicación 
y po<- medio de la correspon­
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro­
vinciale co sin cuyo requisito 
no se insertarán.

provincia
CIRCULAR

(Higiene y Sanidad Veterinaria) 
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Habiéndose presentado la epi­
zootia de Glosopeda conocida vul­
garmente con el nombre de Glo- 

' sopeda, en el ganado de la especie 
’bovina existente en el término 
1 municipal de de Viguera, este 
Gobierno Civil a propuesta 
déla Jefatura del Servicio Pro­
vincial de Ganadería, y en cum­
plimiento dé lo prevenido en el 
artículo 134 Capítulo XII, Título 
D. del vigente Reglamento de Epi-
zootias, de 4 de febrero de 1955¿üotias, de 4 de lebrero de 1955 

íoletiaB(B q Estado de 25de marzo) 
por procede a la declaración oficial
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■ de la existencia de dicha enfer- 
tmedad.

Los animales enfermos se en­
cuentran en el término municipal 

Viguera señalándose como 
' infecta todo el térmno 
uiunicipal como zona sospe­
chosa todo el término muni­
cipal y como zona de inmuni­
zación obligatoria la vacunación 

el ganado bovino del término 
’Municipal.

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer- 

y sospechosos habiendo si- 
1 comarcados los ganados enfer­
mos.

781

Hichas medidas, a propuesta 
ce la Jefatura del Servicio de Ga-

pedería, se amplían a prohibi-
- sacar ganado receptible

1 g Li autorización reglamenta-
H elesinfección de establos y co-

' pjes y restantes medidas sani- 
Hphas reglamentarias, así como 
B específicas dadas al Veteri­

nario Titular.
Logroño, 4 de septiembre 1964. 

El Gobernador Civil,
Victor Fragoso del Toro
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(Higiene y Sanidad Veterinaria) 
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Habiéndose presentado la epi­
zootia de Glosopeda, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
Glosopeda, en el ganado de la 
especie porcina , existente en el 
término municipal de Briones, 
este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Pro­
vincial de Ganadería y en cum­
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 134, CpítuloXII, Título II 
del vigente Reglamento de Epizo- 
tias, de 4 de febrero de 1955|(B. O. 
del Estado de 25 de marzo), pro­
cede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se ert- 
cuencuentran en el término mu­
nicipal de Briones, señalándose 
como zona infecta todo el térrai- 

1 no municipal comozona sospe- 
i chosa todo el término municipal 

y como zona de inmunización 
obligatoria la vacunación en el 
ganado vacuno de todo el térmi­
no municipal.

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer­
mos y sospechosos habiendo si­
do marcados los animales enfer­
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga­
nadería, se amplían aprohibición 
de sacar ganado receptible sin la 
autorización reglamentaria,- de­
sinfección de establos y corrales 
y restantes medidas sanitarias 
reglamentarías, así como las es­
pecíficas dadas al Veterinario Ti­
tular.

Logroño, 4 de septiembre 1964. 
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro

Diputación de Logroño
EDICTO

Aprobado el Presupuesto Es­
pecial de Cooperación provincial 
a los servicios municipales co-¿ 
rrespondiente al Programa de 
Obras para el ejercicio fde 1964, 
en sesión extraordinaria de 16 de 
septiembre dé 1964, queda expues­
to al público para su examen en 
la Secretaría General de esta Di­
putación por término de 15 días 
hábiles, durante cuyo plazo, con­
forme al art. 682 de la vigente Ley 
de Régimen Local de 1955, se ad­
mitirán las reclamaciones que se 
presenten, por escrito en su caso 
ante la propia ^Corporación por 
los interesados legítimos y por 
causas espicíficas, según los arts. 
683 y 684 de la citada disposición.

Lo que se anuncia para gene­
ral conocimiento y efectos consi­
guientes.

Logroño. 16 septiembre 1964, 
El Presidente,

Jesús Martínez -Coícalán 
y SáeiiZ de Tejada

Siendo de sumo interés para la 
Provincia la resolución adoptada 
por la Subsecretaría de Turismo 
poi' la que se anuncia concurso 
público de crédito hotelero por 
valor de 8.000.000 de pesetas para 
la construcción de una hostelería 
en Santo Domingo de la Calzada 
(Logroño), publicada en el Bo­
letín Oficial del Estado número 
208 del día 29 de ayosto pasado, 
transcribo a continuación el 
contenido de la misma.

De acuerdo con la autorización 
contenida en la Orden de la Pre­
sidencia del Gobierno de 2 de ma­
yo de 1964, se convoca concurso 
público para la construcción de 
una hostelería-restaurante en un 
edificio histórico de carácter mo-1727
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num ental, cuya estructura será 
remozada y modernizada, mante­
niendo la línea estética propia, 
en Santo Domingo de la Calza­
da (Logroño),, para el cual se 
puede solicitar un crédito hote­
lero máximo por valor de 8.000.000 
de pesetas, con un plazo de amor­
tización que no podrá excedei- de 
veinte años, quedando alteradas 
las condiciones n’antenidas en 
los artículos sevundo y tercero de 
la Orden de la Presidencia del Go­
bierno de 12 de julio de 1963. Es­
ta hostelería deberá adaptarse a 
la vigente Reglamentación ’note- 
lera.

Quienes deseen concurrir al 
mismo deberán hacerlo en el pla­
zo de 30 días contados a partir 
de la publicación de este concur­
so en el “Boletín Oficial del Es­
tado”. aportando cuantos datos 
puedan ser útiles en orden a la 
correspondiente d'ecliaración de 
interés; tendrán que ser de na­
cionalidad española, propietarios 
del edificio en que proyectan 
construir la hostelería o tener un 
compromiso de adquisición que 
garantice la propiedad para la fe­
cha de la adjudicación, en su ca­
so, y habrán de comprometerse a 
dar comienzo a las obras en el 
término de tres meses, a partir 
de la fecha en que sean declara­
das de excep-'Jional utilidad pú­
blica y a terminarlas en el de 18 
meses de su iniciación.

A la vista de las peticiones for­
muladas, la Dirección General de 
Empresas y Actividades Turísti­
cas elevará la correspondiente 
propuesta a la Comisión Especial 
de Crédito Hotelero, que emitirá 
ditítamen sobre la adjudiceción 
del concurso; esta adjudica'Jí.ón 
se entenderá siempre provisional 
hasta la aprobación del proyecto 
de construcción por el precitado 
Centro directivo, oida la Sección 
Asesora del Gabinete Técnico y 
a propuesta de la Sección de Cré- 
c^ito Hotelero. En todo caso, la 
cuantía exacta del crédito a otor­
gar, con el límite establecido en 
el primer párrafo de ésta resolu­
ción, será determinado libremen- 
mente por la Subsecretaría de 
Turismo en función del presu­
puesto de obras que sea aproba­
do.

El plazo máximo de presenta­
ción del proyecto será de tres me­
ses.

Una vez concedido el crédito 
no se adrr|itirá subrogación en el 
mismo salvo que concurran cir­
cunstancias de verdadera excep­
ción, cuya apreciciación será dis­
crecional por parte de lá Subse- !
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cretaria de Turismo.
En su virtud, áqüellos que ac- 

tuén promotores de alguna So­
ciedad a constituir se comprome­
terán a presentar la escijíura de 
constitución en el plazo de tres 
meses de la adjudicación provi­
sional.

El incumplimiento total o par­
cial de las condiciones en que el 
crédito sea otorgado Umplicará 
la cancelación initediáta del 
préstamo., y en su caso la ejecu­
ción de las garantías que afian­
zarán su otorgamiento.

El ihiporte de los aííuncios será 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid,29 de julio de 1964.—El 
Subsecreta^jio, P. D. León Hcrre- 
í'íi.

Logroño, 14 septiembre 1964,
El Presidente, 

Jesús Martínez-Corbalán 
y Sáenz de Tejada

1782

ÁyuntaiiiieDto de Logroño
ANUNCIO

TUtura en las Zonas de Edificación 
Intensiva Baja en Calles de 12 m.

1666

A virtud de ía petición formu­
la i a por don Fau.Minc Martínez 
Bazo, propietario de una casa en 
construcción en la calle Ronda 
los Cuarteles, esquina a la del 
Oeste, el Excmo. Ayuntamiento 
de esta Capital, en sesión ordina­
ria celebrada el día 28 de agosto 
último, acordó aprobar la siguien 
te propuesta de la Sección Muni­
cipal de Arquitectura:

Que el bmite de la Ordenanza 
de Altura de las Zonas de Edifi­
cación Intensiva Baja, fijado en 
planta baja, tres normales y áti­
cos. es conveniente se modifique 
en calles de 12 metros de anchu­
ra en adelante, de la siguiente 
forma: “Altura máxima de plan­
ta baja y cuatro plantas norma­
les, sin ático” en las manzanas 
comprendidas entre Avda. de Bai­
lón. Camino del Cristo, calle del 
Oeste y primera paralela al Este 
de la calle de La Campa.

Es de hcer notar que más que 
una modificación de altura, se 
trata de la sustitución del piso 
ático por otro normal.

La que se hace público a efec­
tos de reclamaciones durante el 
plazo de un mes a contar de la 
fecha de publicación de este anun-

. Juóves, 17 -S.éPLiejmbre 1964 liza 
~ o,c 

cío en el Boletín Oficial de ¡a ¡res 
Provincia. e 1?

Logroño, 12 septiembre 1964.
El Alcalde, 

Juan Antonio Martínez Bretóü
. 1734

Sindicato Provincial de la 
Madera y Corcho

cer 
)laz

ad 
etir 
Log] 

Zí

1643
Se pone en conocimiento dt — 

los industriales fabricantes df 
muebles, afectados por el Conve­
nio Nacional del Impuesto sobre 
el Gasto, que habiéndose proce­
dido por la Comisiód Ejecutiva 
Provincial, a la fijación de cuo­
tas individuales para el pago del 
referido Convenio, correspon­
diente al ejercicio 1963, que a 
partir del día siguiente al déla 
publicacióri de este anuncio en el 
B. O, de la Provincia y durante 

D 
iel 
iad

H5 días, se hallarán expuestas en 
el tablón de anuncios de este Sin­
dicato Provincial, la relación de yin 
contribuyentes con la cuota asig- 
nada a cada uno, a los efectos ®r< 
prevenidos en la Orden del Mi- ™ 
nisterio de Hacienda de 27-9'1961 
apartado n.° 4, del epígrafes.’ 

Por Dios, España y su Révolu- 
eión Nacional Sindicalista'. . ’ 

Logroño, 11 septiembre 1964.
El Presidente de la Comisión 

Ejecutiva F¡\ 
1763 I
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Aprobada en 14 de mayo d^- 
1964, la liquidacich de las obi^' 
de saneamiento y distribución ja 
Cenicero (Logroño), e interesa'^'’ 
por la Superioridad. ■ con fecfls me 
20 del actual, se incoa el corrfó' 
ponfjiente e pediete de de^’OG 
qión de la fianza, que como íj' 
ran tía de dichas obras, tiene . 
tablecida el contratista de 
mismas don .José Garrido jue 
do, se anuncia, al público, pay* J 
que antes de proceder a dicha 
volución. todos los que 
crér^itos contra dicho contratm'^- 
por jornales, materiales inóe^ '

le, 
Oes 
aisi

■los
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964 lizaciones de accidentes de traba- 
0,0 por otros conceptos puedan 

déla jresentar sus reclamaciones, an- 
ela Se’ccicn Primera de. la Con- 

964. ederación Hidrográfica del Ebro, 
¡11 el Paseo de General Mola nú- 

¡retos. 
.734

643

rere 26 de Zaragoza, dentro del 
ilazo ele treinta días, a contar 
lesde el sigffente al de la publi- 
adón de este anuncio en el Bo- 
etin Oficial de la provincia de 
logioño.
Zaragoza)., 25 agosto 1964.

El Ingeniero Jefe de la 
Sección Primera,
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1428
D. PedroMenesesVicente, Juez 

le Primera Instancia de la Ciu- 
lad de Nájera y su Partido,
Hace saber; Que en este Júzga­

lo se tramita expediente de do­
minio al amparo del art. 198 y si- 
luientes de ia Ley Hipotecaria, 
lara inmatriculación en el Regis­
tro de la Propiedad del Partido 
íelas fincas que a continuación 
ie expresan a favor del Patrona- 
Odel Hospital de Badarán, sien­
to instado el procedimiento por 
1 Ricardo Herreros López, Al- 
¡^alde de dicha Villa y Presidente 
Jd mencionado Patronato.
Rncas rusticas en juris­

dicción DE BADARAN . 
h-En Las Viejas, catastrada al 

polígono 1, parcela 132, de 25‘53 
^eas, que linda Norte,. Silvina 
'Inanibarri; Sur, Alejandro Loza­
no y Pedro Uruñuela López; Es- 
¡J' Joaquina Martínez y Oeste, 
‘‘ormenegilda Baños.

2.'Otra en Valle de Pablo, po- 
ÿonol, parcela 266, que linda 
çOrte, Domingo Torrecilla; Sur, 
Inodoro Marcos; Este, Hipólito 
Hllaescusa y Oeste, BrauL-o Mar- 

de 8'30 areas.

533
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N.-Otra en SU Catalina, polí- 
^®no 1, parcela 521, de 4'11 areas, 

linda Norte, M.* Felipa Mar- 
fecflf 'nez; Sur, Bonifacia Lozano; Es- 

M.® Presentación García y 
jste, Pedro Lozano, antes Dio- 

"«ia Vallileg
"Otra en Vía Cárdenas, polí- 

2, parcela 73, de 6'41 areas 
linda Norte, Pedro Baños; 

u’í’’» Manuel Manzanares; Este, 
,‘'güel Ayaia. y Oeste Pedro Ba- 

grjgfifl ÜOS,

5 .—Otra en Vía Cárdenas, polí­
gono 3, parcela 83, de 8'19 areas 
que linda Norte, Leonor Sáenz; 
Sur, Emiliano Rioja; antes José 
Rioja; Este, Fernando Manzana­
res y Oeste, Amparo Manzanares. 

6 .—Otra en el Fondón, polígo­
no 2, parcela 67 a, b, c, de 50'25 
areas que linda Norte, Ayunta­
miento; Sur, Pedro Baños, Este, 
Demetrio Merino y Oeste, Higi- 
nioTerrero hoy Antonio Terrero.

7 .—Otra en Valdeponsos, polí­
gono 3, parcela 639, de 3'32 areas 
que linda Norte, Angela García; 
Sur, Barranco; Este, senda; y 
Oeste, Juana Torrecilla..

8 .—Otra en pago Badarán, po­
lígono 3, parcela 1377 de 20'38 
arcas que linda ’Norte Carmen 
Marcos; Sur, Julián Camarero; 
Este; Ascensión Tobías y Oeste, 
Joaquina Echevarría.

9 .—Otra en Valdemoga, polígo­
no 5. parcela 114de4'52areas que 
linda Norte, Eusebio Vallilengua 
Sur, MaríaLópez; EsteMateo Ló- 

i pez y Oeste Anselmo íOlarte.
i 10.—Otra en Aladredo, polígo­

no 7, parcela 124j de 19'29 areas 
que linda Norte, Emilio Vallilen­
gua; Sur, Antonio Terrero; antes 
Higinio Terrero; Este, Emeterio 

! Manzanares y Oeste, Cándido 
Sáenz.

' 11.—Otra en El Ciervo, polígo- 
I no 7, parcela 311, de 16'61 areas 
; que linda Norte, Valvanera Mar- 
! tínez; Sur, Agapito Norga; Este, 
¡ Miguel García y Oeste Ayunta- 
' miento.
i 12.—Otra en Manga Romeros, 
! polígono 7, parcela 467 de 11'33 

areas que linda Norte Consuelo 
Guardo; Sur, Isidro Alonso; Es­
te, Modesto Olarte y Oeste, ca­
mino. j

13 —Otra en Cuesta Quemada, , 
polígono 7, parcela 977, de 29'5 j 

i areas que linda Norte, José To- : 
bía; Sur, Antonio Merino; Este, 
camino y Oeste, {Basilio Vegas.

14 .—Otra en Pedernale, polígo- ' 
no 9, parcela 181, de 24'95 areas ! 
que linda Norte, Camino Peder- ■ 
nales; Sur, José Lerena Larrea; ' 
Este, Felipe Moreno; antes Juana । 
Sáenz y Oeste Emilio Vallilen­
gua.

15 .—Otra en Villavagas, polí­
gono 10, parcelal98de24'95areas 
que linda Norte, Aurora Fernán- 
dez; Sur, Nicasio Olarte; Este, i 
María Torrecilla y Oeste, Virgi­
nio Larrea.

16 .—Otra en La Laguna, polí- 
gonolO, parcela370,del4'01 areas 
que linda Norte, Inocente Larrea 
Sur, Félix Escalera; Este, Felisa 
Torrecilla y Neste, Félix Escalera

17 .—Otra en Camio de Villar, 

polígono 10, parcela 384, de 7'13 
areas, que linda Norte Eusebio 
Lozano; Sur, camino; Este, Feli­
pe García y Oeste, Arsenio Le­
rena.

18 .—Otra en Camino de Villar 
polígono 10, parcela 389, de 12'12 
areas que linda Norte, Magdale­
na López; Sur Ricardo Torrecilla 
Este, Camino y Oeste, Antonio 
Larrea.

19 .—Otraen Alto Santiago, po- 
ligo 10, parcela 426 de 11'53 areas 
que linda Norte, Marcos Lerena; 
Sur, camino; Este, Marcos Lere­
na y Oeste Matrella Alonso.

20,—Otra en el Lombo, polígo­
no 10, parcela 674, de 6'49 areas 
que linda Norte, Daniel Benés; 
Sur, Antonia Terrero; Este, Cris­
pin López y Oeste Domingo San­
tamaría, hoy José M.® Santama­
ría.

21 .—Otra en Balsa, polígono 11 
parcela 167, de 5'79 areas, quelin- 
da Norte, Virginio Lerrca; antes 
Félix Larrea; Sur, Prudencio La­
rrea; Este, Teodora Terrero y 
Oeste, Ismael García.

22,—Otra en Los Cachos, polí­
gono 11, parcela 290, que linda 
Norte, Florencio Larrea; Sur, 
Juan Olarte; Este, José M,^ Mar­
tínez y Oeste, Laureano Cañas; 
cabida 5'69 areas,

23 .—Otra en Vallaveres, polí­
gono 12 parcela 149, de 28'08 are­
as que linda Norte, Felipe Este- 
bas; Sur, Benito Vegas; Este, Fe­
lipe Estebas y Oeste, Braulio 
Martínez.

24 .—Otra en Carredonda, polí­
gono 12, parcela 235, de 22'35 
areas que linda Norte, Nemesio 
Martínez; Sur, Natividad ‘Martí­
nez; Este, Pedro Martínez y Oes­
te, Jesús Olarte.

25 .—Otra en Campillo, polígo­
no 13, parcela 579, de 9 areas que 
lindaNorte,BenitoMartínez; Sur 
Pedro Uruñuela; Este, Descono­
cidos y Oeste, Benito Martínez.

26 .—Otra en Valle Hondo, po­
lígono 1'4, parcela 259, de 17'14 
areas que linda Norte, Angela 
García; Sur, José Baños; Este, 
Ayuntamiento; y Oeste. José 
Martínez.

27 .—Otra en Vía Cárdenas, po­
lígono 15, parcela 133, de 27'11 
aras que linda Norte, Obras Pú­
blicas; Sur, M.® Carmen Sáenz; 
Este, Francisco Torrecilla y Oes­
te. Claudio Olarte.

28 .—Otra en Vía Cárdenas, po­
lígono 15, parcela 342, de 3'49 
areas, que linda Norte, Benito 
Arambarri; Sur, Tomás Baños, 
antes Daniel Baños; Este, Benito 
Arambarri y Oeste, Tomás Ba­
ños, antes Daniel Baños.
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29,—Otra en Vía Cárdenas, po- 
Iígonol5parcela353, de 5'83 areas 
que linda ¡Norte, M." Presenta^ 
ción García; Sur, Nicolás Ba­
ños; Este, Valvanera Martínez y 
Oeste, Encarnación Sáenz,

30,—Otra en Vía Cárdenas, po­
lígono 15, parcela 374 de 14'84 
areas que linda Norte, Gregorio 
López; Sur, S. Badarán; Este, 
Máximo Villaescusa y Oeste, An­
gel Martínez,

31,—Otra en El Ciervo, polígo- 
nd 7, parcela 215, de 12'33 areas 
que linda Norte, M,^ Presenta­
ción García; Sur, Gabina Olarte 
Este, Estefanía Martínez y Oeste, 
Vicente Manzanares,

Por el presente se convoca a 
cuantas personas ignoradas y en 
particular a los colindantes cuyo 
domicilio es desconocido, para 
que dentro de los diez días si­
guientes al de la publicación de 
este edicto, puedan comparecer 
ante el Juzgado para alegar lo que 
a su derecho convenga.

Dado en Nájera, a veintiséis 
de junio de mil novecientos se­
senta y cuatro,

1523

EDICTO
1621

D, PedroMenesesVicente, Juez 
de Primera Instancia de la Ciu­
dad de Nájera y se Partido,

Hace saber: Que en este Juzga­
do se tramita exprediente de do­
minio a instancia de D,® Sara 
García Ureta, casana con D, Ja­
vier Martínez Martín, mayores 
de edad, sin profesión determina­
da y vecina de Alesón, para ins­
cripción a su favor en el Registro 
de la Propiedad de este Partido 
de las fincas que se describen a 
continuación, solicitándolo al 
amparo de la facultad que le con 
fiere el art, 199 y siguientes de la 
Ley Hipotecaria,
En jurisdicción de Huércanos:
1.^—En Fuente Moreno, polígo­

no 12, parcela 346, de 8 areas y 48 
centiareas, linda al Norte, Siró 
Nájera; Sur, cava; Este, cava y 
Oeste, camino.

En jurisdicción de Alesón:
2,^—En S, Miguel, polígono 5, 

parcela 17, de 76 areas y 76 cen­
tiareas, linda al Norte, Blanca 
Melón (antes Juan-Gualberto Me­
lón); Sur, Este y Oeste, ribazos,

3,‘—En Encina Rala, polígono 
10 parcela 366, de 45 areas y 51 
centiareas, linda al “Norte, cami­
no; Sur, Cecilia Nieto; Este y 
Oeste, ribabazo.

4,‘2—En Valle Hernando, polí­
gono 10 parcela 399, de 26 areas 
y 4 centiareas, linda al Norte y 
Sur, cerro; Este, Felicitas Melón 
y Oeate, cava,

5,‘—En Valle Hernando, polí­
gono 10 parcela 411, de 20 areas 
y 32 centiarea, linda alNorte, Ce­
lestino Fernández; Sur, cava; Es­
te, Javier Martínez (antes Jesús 
Moreno) y Oeste, Juan Hornos, 

6,‘—En Valle Hernando, polí­
gono 20 parcela 412, de 1 hectá­
rea, 39 arcas y 92 centiareas, lin­
da al Norte y Sur, cerro; Este, ri­
bazo y Oeste, Isidoro Villahoz,

7,‘—En Porrillo, polígono 7 
parcela 85, de 70 areas y 26 cen­
tiareas, linda al Norte, cava; Sur, 
carretera; Este, cava y carretera 
y Oeste, cava.

En jurisdicción de Arenzana 
de Arriba:

8,‘—En La Laguna, polígono 4 
parcela 244, de 10 areas, linda al 
Norte, ribazo; Sur, cava; Este, 
Javier Martínez (antes Luciano 
Fernández) y Oeste, ribazo,

9 .‘—En La Laguna, polígono 3 
parcela 245, de 11 areas y 80 cen­
tiareas, linda al Norte, cava; Sur, 
camino; Este y Oeste, Javier Mar­
tínez (antes Luciano Fernández), 

En jurisdicción de Nájera:
10,—En Portería, polígono 7 

parcela95, de2hectareasy4 areas, | 
linda al Norte, Jesús. López de ¡ 
Baró; Sur, camino; Este, Fausto 
García y Oeste, cava,

11,—En Las Llanillas, polígono 
11 parcela 388, de 58 areas y 60 
centiareas- linda al Norte, riba­
zo; Sur, camino; Este, Gerardo 
Olarte y Oeste, Fausto García, 

TITULO,—Las fincas descritas 
pertenecenaD,‘Sara García Ure­
ta por herencia de su padre don 
Eusebio “García Ferdez, estando 
catastradas a nombre de José M,‘ 
García Ureta la 1‘, 2‘, 3‘, 8‘ y 9‘; 
al nombre de Eusebio García 
Fernández 7‘, 10‘ y 11‘, y aide 
Herederos de Eusebio García Fer- 

I náMdez, las demás, y se encuen­
tra inscrita en el Regiltro la 11,‘ 
en el tomo 683 del Archivo, libro 
68 de Nájera, folio 224, finca 5236 
inscripción primera de fecha 3 de 
mayo de 1947 ¡a nombre de don 
Eusebio García Fernández con la 
siguiente descripción: «En Bari- 
longa o Llanillas, mitad de lo que 
fué toda una finca de 4 fanegas y 
9 celemines o 99 areas y 56 cen­
tiareas, lindando Norte, Miguel 
Gallarla y ribazo; Sur, camino; 
Este, Gerardo Olarte y Oeste, 
Miguel Gallarla,

Por el presente se convoca a 
cuantas personas ignoradas pu­

diera perjudicar la inscripciói 
que se pretende, para que dentn 
de los diez días siguientes al di 
publicación de este edicto cora 
parezcan ante el Juzgado alegan 
da lo que estimen conviene a s 
derecho,

Nájera, a veintiséis de agosti

En

cela ‘ 
reas, 
cami

E]

gono 
de mil novecientos sesenta y cui hecta
tro.

1733

EDICTO
1623

D. PedroMenesesVicente; Jue¡ 
de Primera Instancia de estaCiu 
de Nájera y su Partido.

Hace saber: Que en este Juzga 
do, se tramita expediente de do 
minio a instancia de D. JoséM. 
García Ureta, mayor de edad,ca 
sado con Floriana Morga Narro 
labrador y vecino de Huércanos 
para inmatriculación en el Regis 
tro de la Propiedad de este Partí 
do de las fincas rústicas, que lut' 

reas, 
Sur j 
Oes!

10.
11 pa 
centi 
cerro 
Oesti 

11.
11 pa 
centi 
Sur 
Oestf 

12.
11 pa 
areas 
te y ( 

TEgo se describen; al amparo del 
facultad que le concede el art,19í descr 
y siguientes de la Ley Hipoteca 
ria,
FINCAS QUE COMPRENDE 

EL EXPEDIENTE

la, p( 
Eusel

nomt 
ta; laEn jurisdiccción de AlesónXJIA J LIA 1OU.J. W VXMll LAV .

l.“—En La Zarzosa, polígnoí «reta 
bare;parcela 166, de 22 areas y 88cen‘aicao jr vu vv..

al Norte, Zoilo Husel 
Po;

tiareas, linda
González; Sur, Ascensión Olar 

'oca 
tlasp

te; Este ribazo y Oeste, ribazo 
2,‘-En Valdesanguina, polígo

no il parcela 125, de 35 ’areas.' Jón ; 
- - ,. de lo!99 centiareas, linda al Norte, Sur

HicacEste y Oeste, ribaros.
3 .‘—En El Cristo, polígono! Jfzca 

parcela 1, de 23 areas y 79 centia 
reas, linda al Norte, camino; Su 
cava; Este, camino y Oeste, Gf 
rardo Gómez.

4 .‘—En Camino Viejo, poHá** 
no 12 parcela 307, de 37 areas)' 
centiareas, linda al Norte, cau^ 
Sur, ribazo; Este, cava y Oeste 
Valeriano Nieto. 

lo qu

5.‘—En Camino Viejo, poUé® 
no 12 parcela 309 a) y b) de 1 
tarea, 36 areas y 2 centiareas, Ht 
da al Norte, cava; Sur, Francis® 
Fernández; Este, Fausto Garcu
y Oeste, cava.

6 .‘—En Las Eras, polígoo^. 
parcela 98, de 5 areas y 96 cenW lent 
reas, linda al Norte, carretera tióñ 
Sur, Venancio Melón; Este, hH la, tí
citas Melón y Oeste, Munícip*'’ 
En jurisdicción de Huércaips

7 .‘—En Camino de Uruñuela.P*^ 
lígono 12 parcela 9, de 10 
y 49 centiareas, linda al NoP^

recho 
Ñá] 

tío mi 
tro.

las

’astos
ñero

Tor
l.Oiy 49 centiareas, linda al jgZ 

Elias Morga; Sur, Elviro Goí? y, :
Oeste, Elvi^ acKlez; Este, ribazo y 

González,
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cripciói 
Ï dentn 
s al di 
o com 
alegan

tie a SI

En jurisdicción de Uruftuela 
8.“—En El Prado, polígo 7 par­

cela 92, de 57 areas y 48 centia­
reas, linda al Noríe, Su y Este, 
camino y Oeste, cava.

En jurisdicción de Nájera 
9,®—En Cantos Blancos, polí­

gono 9 parcela 158 a) y b) de 2

De quedar ' desierta dicha su­
basta, se celebrará otra segunda 
subasta el d a 17 del propio mes

clones.
Canillas, 31 agosto 1964.

I', Li í.esidente del Monic,
1' 76

-âycua hectáreas, 58 areas y 80 centia^

1733

1623 
ite; JuK
sta Ciii

reas, linda al Norte, carretera; 
SuryEste, Alejandro Mutión y 
Oeste, río.

10.—En Las Llanillas, polígono 
11 parcela 341, de 25 areas y 80 
centiareas, linda al Norte y Sur,

;e Juz^a 
; de do 
osé M.' 
dad.ca 
i Narro 
ircanos 
;1 Regis 
te Partí 
que lue 
ro deli

cerro: Este, Gerardo Olarte y 
Oeste, David Hornos.

11 .—En Valdecabra, polígono 
11 parcela 223, de 20 areas y 40 
centiareas, linda al Norte, cerro; 
Sur y Este, Zoilo González y 
Oeste, ribazo.

12 .—En Valdecabras, polígono 
11 parcela 225, de 1 hectárea y 12 
areas, linda al Norte, ribazo; Es­
tey Oeste, cerros y Sur, camino.
TITULO,—Adquirió las fincas 

art, 19Í descritíis D. José M.® García Üre-
ipoteca ta, por herencia de su padre don 

Eusebio García Fernández, estan-

SUBASTAS FORESTALES
1542

Al días siguiente hábil, después 
de transcurridos veinte, también 
hábiles, de aparecer este anuncio 
en el B. O. de la provincia, se pro­
cederá a la enajenación, en pú­
blica subasta, de los aprovecha­
mientos forestales señalados y 
aprobados para el Plan Forestal 
de 1964-1965 procedentes de los 
montes de la propiedad de este 
Municipio.

El acto tendrá lugar en el Sa­
lón de actos de este Ayuntamien­
to dando prin^fpio a las diez de 
la mañana, con intervalos de 15 
minutos para cada uno de los 
aprovechamientos que se indican
y

fENDE dio catastradas la 1®, 2“ y 7^, a
nombre de D/ Sara García Ure- 
ta; la 8^ al de Sabina-Sara Garcíaesón ---------------

lígnolí Ureta; la 3% 4® y 5' , al de Teresa
García Ureta y las demás al de■ 88cen - - - - - - - - - - - ---- - - - - - - - - - - - - -

Zoilfl Eusebio García Fernández.
n Olar 
ribazo

Por el presente edicto se con
'oca a cuantas personas ignora­
dlas pudiera perjudicar la inscrip-políge “ _ ...

areas) “ón pretendida, para que dentro
irte, Sm dlolos 10 días siguientes al de pu’ 

Elicación de este edicto compa-
ígono ffzcan ante el Juzgado alegando 

loque estimen conviene a su de-) centií 
íno;Sui fecho.
ste, Gf

políg® 
ireasp 
Î cari

Nájera, a veintiséis de agosto 
dio mil novecientos sesenta y cua­
tro.

1735

polígo 
C 1 
eas, lio 
■ancisod

Garcó

(nuncios Oficiales
ANUNCIO

1658

li

por el orden siguiente;
CAZA

Monte Matas del Pajar
Lote 1.®—Tres batidas de Jata- 
con 12 escopetas; precio base

L500 pesetas, índice 3.000 pese­
tas, indemnizaciones 740’00 pe­
setas.

Lote 2.®—Diez púestos para la 
\<bioiiua» ua eiuoied sp ezea 
Precio base 5.00" pesetas, índice 
10.000 pi'esetas, Indemnizaciones 
1.330 pesetas.

Los Lapazares
Lote 3.®—Do.s puestos caza pa­

loma números 1 y 2; Precio base 
5.000 pesetas, índice 10.000 pese­
tas indemnizaciones 1.265’CO pe­
setas.

Lote 4.®—Dos puestos caza pa-
|‘ loma, números 3 y 4; Precio ba- 
I se 2.50 ' pesetas; índice 5.000 ‘

ígonoj 
) centí"' 
irrete^ 
te, M 
nicipi’ 
rcaflúS

día 11 de octubre uró imo 
’ las trece horas en este Ayunta- 
, ®^to, y con arreglo al pliego de 
■audiciones que obra en Secreta- 

tendrá lugar la subasta de 
®stos del Monte Rad-Yeddo, nú- 
ero-,37 bis del Catáligo. de Uti­

setas; Indemnizaciones 890’00 
seí as.

Lote 5.®—Dos puestos caza 
loma, números 5 y 6; Pzrecio 
se 4.000 pesetas; Indice 8.000 
setas; Indemnizaciones 1.115 
setas.

Lote 6.®—Dos puestos caza 
1017 84,. números 7 y 8; Precio

pe- 
pe-

pa- 
ba-
pe- 
pe-

lela.P* Pública, de Cañas, Canillas 
10 are^ "orrecílla sobre Alesanco, pa- 

FOOO lanares por la tasación

se 4.000 pesetas; Indice 
setas; Indemnizaciones 
setas.

Lote 7.-—Dos puestos

8.000
1.115

caza
loma. Números 9 y 10; Precio

iNoi» ' ____ _ _ ____ _
Gofl^ i l^-OGO pesetas, 1.712 de indem-

REiif 'dación-d, y gasto.s de anuncios y 
^l^^gros.

se 4,"00 pesetas; Indice 
setas; Indemnizaciones 
setas.

Lote 8.- Dos puestos

8.oro
1.115

caza

pa- 
ba-
pe- 
pe-

pa- 
ba-
pe- 
pe-

pa­
loma, números 11 y 12; Precio ba-

se 3.000 pesetas; Indice 3.000 pe­
setas; Indemnizaciones 965 pese­
tas.

Lote 9.-—Un puesto caza palo­
ma, número 13; Precio base 5.000 
pesetas; ^ndi^e 10 000 pesetas; 
Indemnizaciones 1.265 pesetas.

Lote 10.®—Dos puestos caza pa­
loma, números 14 y 15; Precio 
base 4.000 pesetas; Indice 8.'00
pesetas;
pesetas.

Lote 115

Indemnizaciones 1.115

’—Tres puestos caza pa­
loma, números 16, 17 y 18; Pre­
CIO base 6 000 
12.0C0 pesetas;
1 665 pesetas.

Lote 12?—Un 
loma número

pesetas; Indice 
Indemnizaciones

puesto caza pa- 
19; Precio base

2.000 pesetas; Indice 4.000 pese­
tas; Indemnizaciones 565 pesetas.

Monte Mayor
Lote 1.-—Diez escopetas para 

caza menor en cualquier moda­
lidad excepto batidas; precio ba­
se 2.00J.pesetas; Indice 4.000 pe-
setas; 
setas.

Lote

Indemnizaciones 615 pe-

2,-—Tres batidas de jaba-
li con 12 escopetas; Precio base 
1.500 pesetas; Indice 3.000 pese-
tas; 
tas.

Indemnizaciones 740 pese-

MAREDAS 
Monte Mayor

Lots' 1.5—121 hayas con 82 m3 
de madera v 40 m3 de leña, sitos 
en “Callado la Loba” a la “Mu­
ñido”; Precio base 65.500 pese­
tas; Indice 81.875 pesetas; In­
demnizaciones 3.061’05 pesetas.

Lote 2.®—99 hayas con 63 m3 de 
madera y 30 de leñas, -sito en 
“Umbría Collado la Loba”; Pre­
cio base 49.200 pesetas; Indice . 
61.50 ' pesetas; Indemnizacione.s 
2.433’15 pesvcas.

Lote 3.®—63 hayas con 100 m3 
de madera y 6.1 ms ele leña, sitas 
en “Valdosos”, Precio base 96.000 
pese'as; Indice 120 OCO pesetas; 
Indemnizaciones 3.923 pesetas.

LEÑAS
Lote U.®—165 m3 de leña grue­

sa.y 79 m.3 de ramaje, por mata- 
rrasa de roble y maleza, en “Va-
llelsí”; Precio base
tas; Indice

12.340 pese­
15.425 pesetas; In-

demnizaciones 2.388’85 pesetas.
Lote U.®—114 robles con 50 m3 

de leña y 20 de ramaje, en “El 
Acebo” del Monte Matas del Pa- 
.iar; Precio base 10.400 pesetas; 
Indice 13.00') pesetas; Indemni- 
?a''I?n8.s í.!9.‘'’25 peseta-'.

PASTOS
Lote U.®—2.000 Has. de pastos 

en el Monte Matas del Pajar pa­
ra 565 lanares y 125 vacunos por
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e! precio base de 10 650 pesetas; 
Indicé 21.300 pesetas; Indemni­
zaciones 3.174’10 pesetas.

Lote U.^—9,9 Has; de pastos en
Monte Mayor, para 1.00 j c cizi'S . 
de ganado lanar; 300 vacunos y 
8 mayores; precio base 30 200 
pesetas; Indice 60.400 pesetas; In­
demnizaciones 3.088’40 pesetas.

Para optar en es as subastas, 
los licitadores deberán presentar 
en la Mese las propos cion e- en 
sol)re cerrado en el rromenio de 
dar comiendo la subasta del lo­
te a que corresponda, dándose 
lectura a las que s^ presenten, 
una vez finalizado ei plazo de 15 
minufos que se fija para cada 
lote.

A la proposición debió amento 
reintegrada (6 pesetas) acompa­
ñarán los licitadores., declaración 
jurada en la qué se hará' constar 
no hallarse comprendido en nin- ¡ 
guno de los casos enumerados en ! 
los artículos 4- y 5- del Regla- ■ 
mente de Contratación de las j 
Corporaciones Locales, así como j 
también, justificante de haber | 
depositado a favor de este A.yun­
ía miento la fianza provisional. ' 
consistente en un 5% del valor del 
lote a que se refie'^a Licencia । 
Fiscal y b. N. Identidad. !

“ as subastas se ceebrarán con ■ 
sujeción a lo dispu es ¡o en el Re- i 
glamento de Contratación cita­
do, Ley de Régimen Local y Plie- i 
ge de Condiciones Económico'- ¡ 
Administrativas, que se halla de i 
manifiesto en la Secretaría de ¡ 
este Ayuntamiento’, así como tam- • 
tó'm., para la ejecución de los '¡ 
mismos a la Ley y lícgMmctó.'.. 
de Montes, Pliegos de Condicio- ! 
nes Facultativas del Distrito Fo- í 
resta! de Logroño y Orden del j 
M’ni.=^tgrio de Agricultura de 28 ; 
ck agos o de 1962. i

L) acto será .suspendido, a las i 
horas y continuará nueva- ' 

mante-con las subastas de made- j 
ra a las 16’30, basta la termina- i 
ci j-* e iodos los lotes anuncia- ' 
dos. -I

Además del importe de los pro­
ductos de maderas y lerdas, los ad- 
jedi alarios vendrán obligados al 
pago de 5 pesetas por Km. y To­
nelada. en concepto de canon de ! 
caminos. I

I
De quedar desierta alguna de ¡ 

la" subastas de los lo'es anuncia- ! 
dos, se volverá a celebrar según- ; 
da subasta, sin m¡ás aviso, a los 
diez días'naturales siguientes en ¡ 
lo - mismos, precios y condiciones i

que en la primera.
Laguna de Cameros, 26 agosto 

1964,
El Alcaide,

1650

ANUNCIO DE SUBASTA
1528

Dcbklamcn e' ar tor/,per 
el Distrito Forestal (ic la Provin­
cia, tendrá lugar en el Salón de 
Actos de este A y un'amiento, el 
d!a s eu..- r.ít háhií al cu que ter- 
mi’V'P. -los veinte días hábiles con­
tados a partir del siguiente de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.
las subastas de 
mientos para el 
1964-1965, que a 
relacionan:

ios aprovecha
año forestal 
continuación

de

Lote número 1.—A las 9 y ;o
horas, subasta de caza de un pues 
to de paso de palomas, denon i- 
nado “El Muñiguero”, sito en el 
Monue denominado ' Vaceiza y 
Vaqueriza, número 52 del Catá­
logo, de la pertenencia de la Man­
comunidad formada por los 
Ayuntamientos die Villaveiayo, 
Canales de la Sierra y. Mansilla 
ue la Sierra,; bajo el tipo de ta­
sación que servirá de base de pe-

tas 4C0.
Lote número 2.—A las .10 ho-

ras,, subasta de caza de puesto de
palomas denonú^ “Cerrada
-Mamón”, sito en el rr^smo monte 
.y de la misma pertenencia, bajo 
el tipo de tasación de 700 pese­
tas. ;

Lo e número 3.—A las 10 y 30 
horas subasta de puesto de pa- ! 
so de palcmas, den ominad j “La j. 
Laguna”, sito en el mismo Mon- i 
te y de la misma per'enencia, ¡ 
bajo, el tipo de tasación oue ser- i 
vira de base de 4 00 pesetas. j

Lote número 4.—A las 11 ho- i 
ras, subasta de puesto de paso de i 
palomas, denominado “Camino i 
Santa Coloma”, sito en. el mismo 
monte y de la misma pertenencia 
bajo el tipo' de tasación que ser­
virá de base de 5.001 pesetas.

Lote número 5.—A la.s 11 y 30 
horas, subasta de puesto de paso 
de palón-as denominado ‘Sale- | 
gar de Santa Coloma”, siró en el i
Mume- indicado y li ' la'mi.sma 
pertenencia, bajo el tipo de-tasa­
ción de 6.000 pesetas.

Lote número 6.—A las 12 ho­
ras subastas de puesto de paso 
de palomas, denominado “La Co­
torra” silo en el mismo monte y 
d.'^' a misma pertenencia, bajo el 
tipo de tasación ciue servirá de 
base de 8.000 pesetas.

"Lote número 7.—A las 12 y 39

horas, subasta de puesto de pæ. 
so de palomas, en el mismo mon­
te y de la misma pertenencia, ba- 
jo el tipo de tasación de 2.000 pe­
setas. Este puesto puede afecta:

Juev

’finit: 
dad. ( 
Î la :

a los ej'.ablecidos en el térmit? Hie:
d ■ Huerta (Burgos). íl díc

Lote número 8,—A las 13 lio- ¡udio
ras subasta de puesto de paso 
palomas denominado “Pago
las Hoyas” sito en el mismo mon

de la.
dí Lhs

lisen 
iSec]te y de la misma pertenencia, ba­

jo el tipo dé tasación que serviraiashá
d(' base de 3.000 pese; as.

Lo.o número 9,—A las 13 y 30 
horas, subasta de puesto de paso
de ; alomas, denominado “Paraje 
del. Pino", sito en el mismo Mon­
te y de la misma pertenencia, ba­
jo el. tipo de tasación de 3.C00 pe­
setas.

Lo^e número K.—las 14 bo­
ras subasta de puesto de paso de 
palomas denomindo “e1 Cerro 
Cordel”, sito en el mismo monte 
y de la misma pertenencia, bajo 
el tipo de 'casación de 3.000 pe­
setas.

Lote número 11.—A las 14 y 
hora'í

30
subastas de caza mayor,

para tres bandas, con diez esco- 
pc4a.s y tres piezas cada una, en 
el mi serio Monte, bajo el tipo d? 
tasación que servirá de base de 
1.500 pesetas.

Lote número 12.^—A las 15 ho-
ra,s. subasta de caza mayor’ y úni-
co

licina 
;tC' ar 
Ha 1
oras
iñalai 
ios
■ QUe 
I as).
is reli 
! ball 
ecretf 
ande 
temer 
¡e.
bade

el'( 
,1a ce 
ísado: 
: cele 
s iguí

sega 
la t

/ jabalí, para cinco Úodc
batidas, con 15 escopetas y tres 
piezas- cada una. en el Monte de-

Erario 
'01 p 
Villarnominado Matajuria y Corriebe- 

ta número 55 del Catálogo, dele 1^.
misma pertenencia, bajo el tipo 
de tasación que servirá de ba'? 
de 2 5' 0 pesetas.

Lot e número 13.—A las 15 y 30
horas. subasta de Caza Mayor,
único corzo y'jahal, para 4 baú 
das con. 15 escopetas y 3 
cada una en el Monte'Fuemefl

ANI

i^ebio 
úriio 
revioCerro, número 54 del Catalogo-^ - 

de la misma pertenencia, bajoiW. ■’
• upo '-'e tasación que servirá J? 
base ■? 2 000 pésolds

Los precios índices de las ifl'
dicadas subastas es el que resol-

de aumentar a las tasaciones
el 100 por iOO de las rnisTas.

Dichas subastas se ceebrah»
con arreglo al

■Acto; 
sigu

•iben 
®tado 
Ibseri 

’letín 
^subf 
len’os

ti-eso de condici^’'».. - 
" ' oíica! ?’ alies rnserto en el Bolet m

I tie la provincia número 85 de - 
1 de agosot de 1962.
i Para poder optar a las subas­

tas los licitadores cosignarán
I mo garantía provisional, en^^ 
i Depositaría Municipal, el impof' 
¡, te del cuatro por ciento de la 
! sación. resectiva, quienes resu*' 
I en. rematantes'de los aprovecb^' 
1 mintos» presentarán la garadí^

el 
^te 1

sub 
hj 1]

en 
'Vedo, 

p( 
'‘0, er 
lesa”
e serv

sil 
- rest



1964.

de pæ. 
o mon­
da, ba-

Jueyes^ 17 septiembre 1964.

ííinitiva del 20 por ICO de la can-
.000 pe- dad en que haya sido ad-judica-
afecta; Î la subasta y dentro del plazo
xrmití t diez días, contados a partir

13 lio-
el día en que sea notificado la 
judicacif'n definitiva de la mis-
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paso 
’ago

de la.
di Las proposiciones podrán ser’

o mon- 
cia, ba-

lisentadas en sobre cerado en 
i Secretaría Municipal todos los

servira ías hábiles, durante las horas d’

13 y
ticina, desde la publicación de 

30 de anuncio en el Bolet m Oficial
le paso e la provincia hasta las nueve 
‘Parale oras y quince minutos del día
o Mon­
da, ba- 
COO pe­

14 bo-
raso de

inalado para la subasta.
Lo? pliegos de condiciones por 
'oue ha de regirse esta subas- 
las). como los demás documen- 
is relacionados con las mismas, 
' hallarán de rhanifiesto en la

. Cerro fcretaría de esta Corporación, 
Ite inde podrán sei' e.^caminados li-ni onl

a, baj
000 pe-

lio remente por todo el que lo de-

14 y 30 
mayor, 
Z esco­
ma, en 
tipo de 
lase de

15 ho- 
■ y úni- 
i cincQ 
y tres 

nte de- 
irricbe- 
). dele 
el tipo 
le baee

¡e.
Dado el caso de que alguna de 
r su basta .s queda ran. j/'sicrta.s 

el día sen.iladfi se procederá 
la celebración de la segunda 
isados los cinco días hábiles de 
üelebración de la primera 

I igual forma se procederá 
lillas que quedaren desierta.s en 

: segunda, para la celebración 
da tercera y última, rigiendo 
I todas las mismas condiciones 
irarios y precios, que figuran 
'el presente anuncio.
jiUavela-yo, a 21 de agosto de 164, .

El Alcaiac,
1638

15 y 30
Mayor, 
4 batí-

ente e! 
.taiogo,

anvnc o de subasta

bajo d 
^jrá Je

las ill' 
' resui 
icioneî 
LS.
braran
ndicii' 
C'íicioj 
5 de 3

subas- 
‘án iO- 

en b

! la tæ 
resili' 

ivecbs- 
iranti»

n h-.bebidamente autorizado por el 
Cirilo Forestal de la provincia 

acuerdo de este Ayunta- 
-'bto, tendrá lugar en el Salón 
' Actos de la Casa Consistorial el 

_ Siguiente hábil al en que ter- 
los; veinte días nábiles, 

*^dos_ a partir del siguiente de 
de este anuncio en el 

ih Oficial de la provincia, 
.^bastas de lo.s aprovecha- 

‘ os que con indicación de la 
’ a continuación se indican, .i 

Forestal de 1964-65. i 
.■'6 número 1.—a las 11 ho- 
rj ^asía de 40 pinos que cu- :

H5 m3 de madera y 25 cb? í 
Oh el Monte denominado i 

’’¿w, nún.eio- 35- del Catalogo i 
pertenencia de este Muni- i 

por la 
í to ’ .^O-jo el tipo de tasación 

de base le 127.750 pe- ; 
í L^’^^cln el precio índice el 

suite de aumento a la ía-

! sación en un 25 por 10 \
i Lote número 2.—A las 11 y 30 
i horas, subasta de 52 pinos, que 
! subí can 140 metros cúM''ó3 do 
i madera y 30 de leña, en el mis- 
I me Monte en el sitio conocido 
I por “Camino Alemán”, bajo el 
I tipo de tasación que servirá de 

base de 155.500 pesetas, siendo el 
precio índice el que resurte de 
acmentar la tasación en un 25 
por 100.

Lote número 3.—A las 12 ho­
ras, subasta de 74 hayas que cu­
bican 96 metros cúbicos de ma­
dera y 40 de leña, en el mismo 
Monte, en el sitio conocido por 

I “La Mesa”, bajo el tipo de tasa- 
I ción que servirá 'de base de pe- 
j setas 109.600, siendo el precio ín- 
I dice el que resulte de aumento a 

la tasación el 75 por 100.
Lote-número 4,—A .las 12 y 30 

horas subasta de 69 hayas, que 
cubican 64 m3 de madera y 30 
m3 de leña, en el mismo Monte, 
en el sitio conocido por “Fuente 

j Tria”, bajo el tipo de tasación 
I que servirá de base de 67.0 0 pe­

setas. siendo el precio índice el 
que resulte de aumnto a la tasa­
ción. el 25 por 100.

Estas subastas se celebrarán, 
conforme al pliego de condicio­
nes, generales aprobado por la 
Superioridad e inserto en los Bo-

1 letines Oficiales, de la Preyincia 
números -42, ¿3 y 44 de fechas 17 
21, y 24 de abril de 1945 y . en el 
número 85 de 2 de a.gosto de 1962, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcai­
de o Concejal en quien delegue 
con la asistencia de un fuciona- 
rio de Montes y del Secretario de 
la Corporación, que dará fé del 
acto.

Para poder optar a las subas­
tas, los licitadores consignarán ) 
como garantía provisional en la 
Deposifarra de esta'Entidad’, el 
5 pr ICO de la respectiva tasación.

Quien resulté rematante pre­
sentará la garantía definitiva del 
20 por loo, de la canidad en que 
ha sido adjudicado el aprovecha­
miento y dentro del plazo de 10 
días, contados a partir del si­
guiente a la notificación de la ad­
judicación definitiva de la su­
basta.

Las proposiciones podrán pre- i 
sentarse dentro de ios 20 días há­
biles, durante las horas de ofici­
na, en la Secretaria Municipal 
hasta la.': doce horas, del día an­
terior al señalado para la subas­
ta.

Los pliegos de condiciones, por 
el que ha den regirse estas subas­
ta.- y ios demás documentos rela­
cionados con los mismos, se ha-

lian de manifiesto en la Secreta­
ría de esta Corporación, donde 
podrán ser examinados libremen­
te por el que lo desee.

Canales de la Sierra, 
to de 1964.

El Alcalde,

ANUNCIO

24 agos-

1617

1519
El día siguiente hábil, d 

de haber transcurrido vein te "días 
hábiles a contar del siguiente há­
bil, en que aparezca este anuncio

después

en el Boletín Oficial de la Pro- 
, vinejia, se procederá en este Ayun- 
1 tamiento a lá apertura de los 

pliegos presentados para los 
aprovechamientos de mañeras y 
leñas, dando comienzo a las once 
horas y con intervalos de trein­
ta minutos, terminando el plazo 

I de admisión el d a anerior hábil 
¡ y a las horas indicadas:
i MONTE VILLAR BE YEDRO

Lote 1."—A las 11 horas 114 ha­
yas con 124 m3 de madera y 66 
m3 de leña, sitas en el Barran- 

I co del Saucal (debajo la senda), 
. margen izquierda, por el precio 
¡ de tasación base de 117.600 pese- 
I fas, indemnizaciones 4.583’60 pe- 
i setas.
i Lote 2.- —A las 11 y 30 horas 

114 hayas con 123 m3 de madera 
y 50 metros -úbicos de leña, si­
tas en el Barranco del Saucal 
(encima la senda) margen iz­
quierda, por el preció de tasación 
base de 152.600 pesetas, incieum-i- 
zaciones 4.918í:o pesetas.

Lote 3.-—A las 12 horas, 119 
hayas con 117 m3 de madera y 50 
m3 de leña, sitas en el Barranco 
cíel Saucal (encima la senda) 
margen derecha, por el precio dé 
tasación base de 122.CO •• pesetas, 
indemnízacione.s 4.454’65 pesetas?

Lote 4.-—A las 12 y 30 horas, 
89 hayas con 100 metros cúbico.s 
de madera y 40 m3 de leña, sita.s 
en el Barranco del Saucal (deba 
jo Ja senda) margen derecha, pop 
'-'1 precio de tasación base -de pe­
setas 94.G00. Uidcninizacione.s t.e- 
setas 3.757’59.

Lote 5.^—A las 13 horas, 29 ha­
yas con 90 m3 de leña, sitas en 
el Barranco de la Cinta y senda, 
poi' el precio de tasación base de 
21.000 líedetasí, idemniz^acioÇnes 
1.431’25 pesetas.

Lote 6.^—A las 13 y 30 horas 
60 i-ayns con ^13 de leñ.n, -i'-.s 
en la ladera del Barranco del 
Saucal, Parcela número .iV, por 
el precio de tasación base de pe­
setas 1 .000, indemnizaciones pe­
setas 1.048’75.
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Lote 7.-—A las 14 horas. 3.650 ' 
pinos, procedentes de limpia y 
entresaca, sitos en el Monte Vi­
llar de Yedro, con 1¿7 m3 de ma­
dera. por el precio dé tasación 
base de 41.100 pesetas, indemni­
za'i ones 3.013’80 pesetas.

E' pliego de condiciG/es eco- 
nómi/co-edminidtrativas SP baila 
e puesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

Ventrosa, 27 agosto 1964.
El Alcalde,

1671

EDICTO !
1564

Autorizado por el Distrito Fo 
restai j’con arreglo al Pliego de 
Cndiciones aprobado, queda e r- 
puesto en Secretaria dorarte 8 
días, y a las normas dictadas por 
el indicado Uisrito, este Ayonta- 
mienio celebrará subasta pul.li­
ba en su Casa Consistorial, a las 
12 horas del d a siguiente hábil , 
después de transcurridos veinte, 
también hábiles contaJ 'S c, p r- 
tir del siguiente al de la. publi­
cación de este eciicio en el Bole- 
iin Oficial de la provincia, para­
la edjudi'acyn del siguiente apro 
ve-^bamiento:

Monte “Moncalvillo" y pinar 
de “Cerro del Tapón”, 256 m.3 de 
madera de pino bajo el precio 
de tasación de 50.000 pesetas y 
250 mS de leña de pino, bajo el 
precio de tasación de 5.000 pese­
tas; los precios índices son un 25 
por ciento más de los precios ba­
se indicados. Las mecieras y le.res 
se obtendrán por cláreos y cla­
ras de pino, durante el año fores­
tal 1964-05, dejando cu aca so'- 
lárea de terreno regularmente 
di-stribuído5 los 1.500 pirios me­
jor conformados,

Si del resultado final del aprOz- 
vechamiento apareciera que se 
hcn extraído, tanto de maderas 
tamo de leñas, unas cantidades 
superiores o inferiores a las que 

yon. objeto de es*a subasta, las 
diferencias cederán en pro o en 
cent 1 a, as- del Ayuntamiento 
propietario como del rematante; 
e.*' decir que dicha diferencia, de 
c is'ir, no alterará el precio del 
remate.

Las proosicionb-s ajustadas al 
modelo que se insería, se presen- 
•rar<r en la Secretaría municiAai 
dvn-ante todos los días y horas de 
oficina hasta el anterior inclusi­
ve al de la subasta, de bin: do ve­
nir uein egradas con p'liza d;i 
Es'ado de 6 pesetas, y con otra de 
25 pesetas de la .'.¿r tualidsd íF-t- 
cien.íl de Administración- Local
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A d’chas proposicionss se uni- । 
rán Carta -’e pago acreditati- ¡ 
va de haber depositado el 5% de i 
las tasaciones; declaración de no i 
estar incurso en incapacidad o i 
incompatibilidad, y el último re- । 
cibo de la Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial que .acredite 
el ejercicio de la actividad co- 
Î respond lente.

Correrá, a cargo del rematante 
el pago de mejoras, presupuesto 
de gestión, técnica enuncíos de 
subasta y demás impuestos, ar­
bitrios, derechos y tasas del Es­
tado, Provincia y Municipio que | 
se refieran a este e peálente de i 
..ubasta o se deriven legalmc-me | 
del mismo. • i
MODELO DE PROPOSíC ON i
Don ....... vecino de ............... j 

provincia de ................ con do mi- I 
cilio en la calle ..............  núm.......  
provisto de Documento Nacional 
’ e Indentidad núm.............. e pe­
did e en ..........  ,el d a ....... de.........  
de 19...... , en nombre propio (o
i i en en representación de ........... 
ote acredita con la aport ción 
del testimonio de la- escritura de i 
poder debidamente bas'anteada), , 
enterado del Pliego de Condicio­
nes e 'onômico-ldicuTtativas anii- ; 
:abie a la subasta- de aprovecha- ; 
raientos del monte “Moncalvillo” ¡ 
de la pertenencia de ese Munici- j 
pió anuncir-'’a. el Boletín Ofi- j 
cial de la provincia de Logroño j 
del día .......... de ...............de 1964 J 
o dece por la adquisición de let ¡ 
náder^ .................. pesetas, y por i 
b?. adquisición de la leña .............. i 
pesetas (se pondrán ambas can- i 
tidedc.s en leba y en número), i 

En..... a... de ....... de 1984-^- । 
(Firma). •........................................ j 

Daro^a, de Rioja, a 31 de asos- { 
to de 1964................................................ ’

El Alcakit,

1682

SUBASTAS

1552

...Al día siguiente hábil desr’ms- 
de transcurridos veinte tamibién 
hábiles de ’aparecer el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se proccdciá a la ena­
jenación, en publica subasta, Je 
las. aprovechami'mtos forestales 
del-Monte de ’las Matas” pro­
piedad de este Muni ipio y co­
rrespondientes al Plan de 1964-65.

El acto tendrá lugar en el Sa­
lón -L- Actos de este zLyciitamien- 
tq dando principio a las diez de 

¡ la mañana, con inervalo.s de quin- 
i ce minutos, para cada uno de los

Jueves, 17 septiembre 1964. 

aprovechamietos y por el or 
s:”uiente:

Añ

Atrás
SUKICAZA

Lote U.-—Cuatro escopetast 
"a, caza en fualccúer rrodalj 
o cepTO batidas a la caza iiiayi 
i recio base 400 pesetas, ,ínii 
poo pesetas, indemnizaciones ; 
pesetas,

PASTOS

Adm 

la
I Exce

Lote U.'’—720 I-Iás. de pastosf 
ra 1,000 cabezas de ganado lar’ 
160 cabezas de vacuno y 12 m 

ADVí

comui
yores; Precio base 16,880 pf! gan r< 
tas; Indice 33.760 pesetas; 1 no Ci 
dcmnizaciones 2.1'6’60 pesetas

M ADEh’AS
Lote G. - e.i ha', as con 91 ’ 

de madera y 60 m3 de lena,:;: 
en “Fuente^ del tic Benignc 
Precio base 69.7 00 pesetas; .7 
ce 87.125 pesetas; Indomnizat 
nes 3.423’99 pesetas.

Par a-optar a estas subastas, 
lici'adores deberán presentar 
la Mesa las proposiciones en - 
bre cerrado, (reintegrada aqi 
lia, debidamente (6 ptas.), vni( 
do declaración jurada de no i 

Gol

<Hig

H.
capacidad y resguardo provis xqoI 
nal de fianza del 5% del impi vulg 
te de los productos que se subí Gio

■ i momento de dar
mienzo la subasta 
corresponda, den. 

espe 
térndel lote

sogiiii 
so p 

f. elpvez - ■sentón, - ’ma
zo de quince ! mutos cue s? 
ja. para cada uno de los Iote\

Las subastas se celebraran i 
sujeción al Reglamento de C* 
tratación de la.s Corporadoi 
Locales y complementarias ds 
Orden del Ministerio de A?F 
tura de 28. de .agosto de Fó. 
Pliego de Condiciones Econo® 
Administrativas, que se boH®’ 
manifiesto en la Secretara 0« 
te Ayuntamiento; Ley de-' 
men Local y de Montes así i® 
al Pliego de Condiciones Rj 
tativas del Distrito Forestal- 
Próvincia.

Además del importe de loú’ 
ductos m.ade*'ables los adR 
tarios de los misp os vendrán^ 
gado.s al pago de 5 pesetas! 
Km. Ton ciad! tn concepto 
non de caminos.

De quedar desierta alg^i’^ 
estas subastas, se vovera a 
brar sgunda subasta a 1^-, 
días naturales siguientes 
mismos previos y londictor^'

Ajamil de Cameros, a ■ 
agosto de 1964. ]

El Alcalde,

este 
de li 
vine 
plirr 
artí< 
del 1 
tias 
del ; 
ced( 
exis

b 
cuei 
nici 
con 
no 1 
cho 
y c 
obli 
^an 
no ]

L 
Ais] 
moi 
do ] 
moi

D 
de 1 
nad 
de ; 
aut 
sinl 
y ri 
reg]16ÎÎ
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